












NOTA DE PRESENTACION 

Dos proyectos de leyes integran el contenido del presente número de la 
"Revista de Control Fiscal". Esta publicación, con carácter extraordinario. 
se justifica ampliamente por la importancia y trascendencia del material que 
lo fonna, dos iniciativas legales en marcha, pues al momento ambas están 
en manos de las comisiones parlamentarias competentes. 

En relación al proyecto de refonna de la Ley Orgánica de la Contraloría 
General de la República hemos expresado públicamente -y e11; diversas opor­
tunidades y foros- la fundamentación dodrinaria e institucional que le da 
sustento y vigor en el ámbito propio que se le asigna. Al efecto está planteada 
la necesidad de introducir algunas refonnas en esa ley con la finalidad de 

recoger los fnttos de la experiencia durante los quince años de su vigencia 
y que se traduzcan en la posibilidad de un control que se ejerza con agilidad, 
flexibilidad y efectividad de manera oportuna y sin entrabar o entorpecer la 
acción de los administradores. 

En el proyecto de refonna de la Ley Orgánica de la Contraloría General 
de la República se introduce una serie de importantes disposiciones que tien­
den a garantizar la autonomía e independencia de la función contra/ora, la 
cual deriva en fonna directa de la propia Constitución. 

Se establecen disposiciones orientadas a simplificar el fancionamiento del 
control para hacerlo más ágil y eficaz conw lo exige la realidad administra­
tiva actual. 

Se eliminan algunas tareas que cumple la Contraloría actualmente y que 
constituye,1, de cierta manera, procesos de co-administración. 

Se pone especial énfasis en la regulación de las potestades de control sobre 
los entes descentralil.ados, ratificándose y ampliándose las competencias de 
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la Contralor(a para fonnular reparos e imponer multas. lguabnente, se re­
gulan las diferentes formas de ejercer el control, mediante intervenciones pe­
ri6dicas o por la constitución de unidades pennanentes de control, con las 
facultades que les asigne el Contralor. 

Se incluye un capítulo nuevo en el cual se regula la coordinación de los 
sistemas de control e.xterno e interno de la Administración Pública, con la 
finalidad de lograr una mayor eficacia de los procedimientos fiscalizadores 
y evitar la duplicidad de actuaciones. las previsiones de este capítulo cons­
tituye la génesis para la creación y funcionamiento de un sistema nacional 
de control fiscal. 

En dicho sistema la Contra/orla General de la República será el órgano 
rector, y el control externo y el internofimcionará.n debidamente coordinados 
y se interrelacionarán annónicamente para lograr una mayor efectividad de 
los procedimientos. 

En lo que se refiere a las averiguaciones administrativas el proyecto rea­
finna la potestad investigadora de la Contralorla y le concede al Organismo 
la posibilidad de utilizar en forma más efectiva otros mecanismos de acción 
más expeditos como son los reparos y la potestad sancionadora directa, en 
fonna tal que el procedimiento de las averiguaciones tulministrativas se uti­
lice fundamentabnente en aquellos casos en que su gravedad y complejidad 
as( lo requieran. 

Se regula detall.adamente el control de gestión que va más allá del simple 
control numérico-legal y que atiende fundamentalmente al cumplimiento de 
las metas y oltjetivos y, en general, a la eficacia con que operan los orga­
nismos públicos. 

Estas previsiones que regulan el control de gestión se concibieron de ma­
nera armdnica y coordinada con el impulso que el mismo prqyecto le da a 
las modalidades de inspección y fiscalización. 

Se amplia y consolida la potestad sancionadora de la Contra/orla al in­
cluirse nuevos supuestos de multa por violación de normativa interna e in­
cwnplimiento de instrucciones de control, al mismo tiempo que se regula el 
procedimiento para su imposición. 

Se introducen importantes modificaciones en lo que se refiere a los sistemas 
de contabilidad.fiscal. El prayedo atribuye al Ministerio de Hacienda la pres­
cripción de los sistemas de contabilidad de la Administración Central y a la 
Cont"(l.lorill la aprobación y evaluación de los mi.smos. 

Se incluyen en el proyecto regulación pormenorizada de los recursos que 
pueden interponerse contra los actos que dicte la Contra/orla, annonizándola 
con las previsiones de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos. 
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Por su parte, la refonna del Código Orgánico Tributario está debidamente 
respaldada y sustanciada como necesidad de primer orden en la exposici6n 
de motivos que lo acompaña, la cual constituye fuente viva y directa de in­
fonnaci6n cabal y pertinente al respecto. En carta que nos dirigi6 el doctor 
José Andrés Octavio, ex-Contralor General de la Repiíblica y autor del Có­
digo Orgánico Tributario y del proyecto de refonna, se expresa con amplia 
documentaci6n y experiencia los razonamientos atinentes al caso. 

Hace é11fasis el doctor Octavio en que la adopción del C6digo Orgánico 
Tributario ha significado un notable progreso en la aplicación de los tributos, 
tanto para los intereses del Fisco como para los derechos de los contribu­
yentes, y por ello, las refonnas propuestas mantienen la orientaci6n doctri­
naria y la estructura técnica del Código vigente. 

El proyecto ha sido preparado con el prop6sito de que sirva de base para 
la modificaci6n de ese importante instrwnento legal, la cual se hace nece­
saria por los motivos que, suscintamente, se expresan a continuaci6n: 

a) Supresi6n del Umite máximo del 18% de intereses moratorias, que per­
jiulica al Fisco y estimula la mora. 

b) Adopci6n de nuevos tipos de infracciones y sanciones, en vista de la
inminente creaci6n del impuesto al valor agregado. 

c) Aplicaci6n plena del Código a los procedimientos administrativos y ju­
diciales relativos a los tributos de los Estados y Municipios. 

d) Refonna de diversas nonnas procesales para recoger la e.xperiencia de
los Tribunales y la presencia del nuevo Código de Procedimiento Civil. 

e) Mejorar muchas de las nonnas actuales del Código, en materias como
compensaci6n, prescripci6n, domicilio, exoneraciones, sanciones y procedi­
mientos administrativos. Todas estas propuestas están explicadas en la Ex­
posici6n de Motivos. 

Nos complace altamente poner en manos de los entendidos e interesados, 
a quienes va dirigida, esta edición especial de nuestra "Revista de Control 
Fiscal", contentiva -como dejamos expuesto- de dos importantes proyec­
tos de refonna legal. 
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EXPOSJC/ON DE MOTIVOS DEL PROYECTl 

DE LEY DE REFORMA PARCIAL 

DE LA LEY ORGANICA 

DE LA CONTRALOR/A GENERAL 

DE L4 REPUBLICA 





La Comisión Presidencial para la Reforma del Estado (COPRE) y la Con­
traloría General de la República han venido desarrollando, desde finales del 
año 1986, un esfuerzo conjunto para incluir dentro de los cambios urgentes 
e indispensables que se requiere introducir en el aparato del Estado las mo­
dificaciones globales del sistema venezolano de control fiscal que permitan 
redefinir los alcances de las competencias de los organismos que lo confor­
man. de manera que responda a la magnitud y complejidad creciente del Es­
tado venezolano y a la necesidad de resolver la consiguiente insuficiencia de 
los mecanismos utilizados en el control de su gestión patrimonial. A tal efecto 
se designó una Comisión de trabajo (COPRE-CGR). que desde entonces ha 
venido estudiando la reconcepción y el replanteamiento del sistema. 

El Proyecto de Reforma de la Ley Orgánica de la Contraloría General de 
la República, elaborado por la referida Comisión, se presenta como una pro­
posición parcial dentro del esquema más amplio que sugiere el análisis inte­
gral del sistema venezolano de control fiscal, en vista de que ha sido planteada 
en el seno de la Comisión de Contraloría de la Cámara de Diputados la ne­
cesidad de reforma de dicha Ley. 

El proyecto persigue. en términos generales, los siguientes objetivos fun­
damentales: 

- Modernizar la Contraloría General de la República.

- Adaptar la Contraloría General de la República a los cambios administra-
tivos ocurridos en los últimos años.

- Eliminar en cuanto sea posible cualquier elemento de co-adruinistración en
el ejercicio de las funciones de control fiscal externo.

- Liberar a la Contraloría General de la República de procesos ru tinarios de
menor entidad, exhaustivos y repetitivos, para permitirle dedicar mayor
atención a los grandes programas y actividades de la administración finan­
ciera del Estado.

7 





disposiciones legales y reglamentaria que regulan la materia. Sin emhargo. 
se han ii1troduci<lo modificaciones a las normas de excepción que establece 
la ley vigente para la elaboración de dicho Presupuesto, con el objeto de ga­
rantizar la eficacia de la función de control, a través de mecanismos que le 
permitan gestionar la disposición de los recursos necesario para su ejercicio 
sin la intervención de los órganos que están sujetos a su fiscalización. Todo 
ello en armonía con las disposiciones constitucionales que consagran la au­
tonomía de la Institución y su carácter de organismo auxiliar del Congreso, 
en sus funciones de control sobre la Hacienda Púhlica Nacional; así como con 
los principios básicos de fiscalización externa que señalan la independencia 
financiera de las entidades fiscalizadoras del control externo entre las atri­
buciones indispensables conque deben contar para garantizar su acción efi­
caz, en la medida en que esa autonomía financiera afim1a su autonomía 
institucional y hace factible la de carácter funcional. 

El sistema propuesto permite a la Contraloría elaborar cada año un pro­
yecto de presupuesto de gastos hasta por un monto que no debe sobrepasar 
el 0,6 % del total de a ignaciones para gastos autorizados en la Ley de Pre­
surmesto del ejercicio anterior y remitirlo al Ejecutivo Nacional, a los fines 
<le que lo incorpore sin modificaciones al respectivo Proyecto de Ley de Pre­
supuesto. 

TITULO II 
De la organización 

de la Contraloría General 
de la República 

Se incluye, como una de las atribuciones del Contralor, dictar el Estatuto 
<le Personal de la Contraloría, por cuanto se estima que, aun cuando la Con­
traloría forma parte de la Administración Pública y es un órgano de la Re­
pública, goza de autonomía funcional, tal como lo consagra el artículo 236 
<le la Constitución; y en virtud de esa autonomía, debe tener un régimen de 
personal propio que se adecúe a sus características especiales de ser el órgano 
superior de control externo. 

En ese Estatuto el Contralor regulará todo lo atinente a los flmcionarios de 
la Contraloría y su carrera, incluyendo lo relativo a la seguridad social, me­
diante las normas de ingreso. ascensos, traslados, régimen de jubilaciones y 
pensiones, extinción de la relación de empleo p(iblico, y en general todo lo 
atinente a los derechos y deberes de los funcionarios y empleados de la Con­
traloría. Este es un aspecto que se con idera de singular importancia, pues 
es necesario garantizar la estabilidad de los funcionarios de la Contraloría y 
el goce de w1 conjunto de derechos que permitan consolidar la profesionali­
zación de las funciones de control y evitar la fuga de personal capacitado. 
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Se consagra también la posibilidad de que la Contralor(a constituya dele-

gado regiona1es para facilitar el ejercicio de sus funciones en el interior 
<lel país. Tales delegaciones serán constintidas mediante Reso1ución del Con­
tralor. en la cual se determinen sus atribuciones y ámbito especial de com­
petencias. 

TITULO 111 

Del control 
de la Administración Central 

La refom1a más importante en este tít ulo es la eliminación del control pre­
vio ele los precios, que los Despachos Ejecutivos acuerden en las adquisicio­
nes y demás contratos que proyecten celebrar. Se parte ele la idea de que esa 
es una responsabilidad de los órganos administradores y, por tanto, son ellos 
quienes deben velar porque se establezcan precios justos y razonables. Por 
supuesto. los contratos celebrados quedan sometidos a la inspección y regu­
lación de la Contraloría, por medio de las diversas modalidades de control 
que el argaoísma puede ejercer confom1e a esta Ley. 

TITULO IV 

Del control 
de la Administración Nacional 

Descentra! izada 

En lo que respecta a la Administración Nacional Descentralizada se esta­
blece con toda claridad los organismos que la integran y que por tanto están 
sujetos al control de la Contraloria. Se ratifican las poresrades para la for­
mulación ele reparos y de sanción a tales organismos Igualmente se regulan 
las difere tes 'brmas de ejercer el controJ, mediante intervenciones que con­
sidere procedentes y la constitución de dependencias o unidades permanentes 
de control. de los Institutos Autónomos. empresas del Estado, fundaciones 
y demás entes descentralizados. 

TITULO V 

Del control 
de los Estadas y Municipios 
y los Territorios Federales 

El proyecto ratifica a la Contraloría General de la República las fünciones 
de inspección y fiscalización que de confomlidad con la Ley vigente puede 
ejercer sobre los ingresos. gastos y bienes de las administraciones estadales 
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